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PROCEDIMIENTO OTROS ASPECTOS  



 
En TODOS los casos 
 No hubo daños materiales 

No había agresiones previas 

Se presentaron diligencias 

Se presentaron denuncias 
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1. No quedar acreditada perpetración del delito. 

2. Al por tratarse de un delito de vejaciones que 
dejó de ser perseguible penalmente desde la 
reforma del código penal del año 2015, salvo 
en los casos en que entre agresor y agredido 
exista o haya existido relación sentimental. 

DENUNCIAS 



2019 DENUNCIAS + JUICIO + CONDENAS 
Condena: DELITO LEVE DE AMENAZAS 

Pena: 90 días de multa. 

Condena: DELITO LEVE DE COACCIONES  

Pena 30 días de multa y a una orden de alejamiento respecto a la agredida. 
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